
 

 

 
 

CONFERENCIA SOBRE VEINTE AÑOS DEL CONVENIO DE AARHU S. 
¿EXISTE EL ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL?  

 
 
 
Organiza:  La Sección de Derecho Ambiental del Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza. 
 
Ponente: Don Ángel Ruiz de Apodaca  (Profesor Titular de Derecho Administrativo 

de la Universidad de Navarra, Profesor visitante de varias Universidades, 
investigador y experto en Derecho Ambiental). 

 
Modera: Don José Manuel Marraco Espinós  (Coordinador de la Sección de 

Derecho Ambiental). 
 
 
Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
Fecha: 5 de junio, martes. 
Hora: 19:00 horas. 
Plazas: Limitadas al aforo. 
Entrada:  La asistencia está abierta a todos los colegiados interesados y es gratuita. 
 
En ella expondrá el desarrollo que ha tenido el Convenio de Aarhus y el problema del 
acceso a la justicia ambiental, incidiendo en los problemas que se plantean en las 
diversas jurisdicciones, civil, administrativa y penal, con la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas en asuntos como la contaminación acústica, residuos, entre 
otros, y su aplicación práctica. 
 
 

Zaragoza, mayo de 2018. 
 


